
VOCAL 2º:

Titular: D. José Miguel González Pérez. Técnico
Superior, Escala de Administración Especial, Subescala
de Servicios Especiales Archivero del Cabildo de
Tenerife.

Suplente: Dña. Alicia Dina Grisón García. Fa-
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo-
gos de la Biblioteca Nacional.

VOCAL 3º:

Titular: D. Fernando Antolín Díaz Fariña. Escala
de Administración Especial de la Administración
Local, Subescala Técnica. Categoría Archivero.

Suplente: Dña. Araceli González Antón. Cuerpo
de Técnicos del Parlamento de Canarias, Escala de
Archiveros Bibliotecarios.

VOCAL SECRETARIO:

Titular: Dña. Cándida Hernández Pérez. Cuerpo
Superior de Administradores, Escala de Administra-
dores Generales.

Suplente: Dña. María del Pino Cabrera Pérez.
Cuerpo Superior de Administradores, Escala de Ad-
ministradores Generales.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de junio de 2007.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1103 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 19 de junio de 2007, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias de 23 de marzo de 2007, relativo a
la Adaptación Plan General de Ordenación Los
Realejos al Acuerdo de la C.O.T.M.A.C. de 5
de abril de 2004, justificación de la clasifica-
ción como suelo urbano de los ámbitos de La
Ferruja y Las Llanadas.

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el día
23 de marzo de 2007, adoptó Acuerdo relativo a la

Adaptación Plan General de Ordenación Los Reale-
jos al Acuerdo de la C.O.T.M.A.C. de fecha de 5 de
abril de 2004, justificación de la clasificación como
suelo urbano de los ámbitos de La Ferruja y Las Lla-
nadas.

Habiéndose detectado que dicho Acuerdo aún no
ha sido publicado oficialmente, tal y como exige el
punto cuarto del mismo, es por lo que de acuerdo con
las facultades que me atribuye la normativa vigente

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fecha
23 de marzo de 2007, relativo a la adaptación Plan
General de Ordenación Los Realejos al Acuerdo de
la C.O.T.M.A.C. de fecha de 5 de abril de 2004, jus-
tificación de la clasificación como suelo urbano de
los ámbitos de La Ferruja y Las Llanadas, cuyo tex-
to se adjunta como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de junio de 2007.-
El Director General de Urbanismo, Rafael Castella-
no Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 23
de marzo de 2007, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Primero.- Declarar debidamente justificadas las con-
diciones impuestas por el Acuerdo de la C.O.T.M.A.C.
en la sesión celebrada el día 5 de abril de 2004, res-
pecto al Suelo Urbano Consolidado de Las Llanadas
y La Ferruja incluido en el Plan General de Ordena-
ción de Los Realejos-documento de Adaptación Bá-
sica.

Segundo.- Levantar la suspensión en los ámbitos
del Suelo Urbano Consolidado de Las Llanadas y La
Ferruja al entenderse acreditado el cumplimiento de
los requisitos establecidos en el Acuerdo de la
C.O.T.M.A.C. de 5 de abril de 2004, para poderse cla-
sificar como urbano.

Tercero.- Aprobar definitivamente, y de forma
parcial, el Plan General de Ordenación de Los Rea-
lejos (Tenerife), en los núcleos de Las Llanadas y La
Ferruja, clasificándose y categorizándose como Sue-
lo Urbano Consolidado.

Cuarto.- El presente Acuerdo se publicará en el Bo-
letín Oficial de Canarias y será debidamente notifi-
cado al Ayuntamiento de Los Realejos y al Cabildo
Insular de Tenerife.
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Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, contado desde el si-
guiente día al de notificación del presente Acuerdo,
sin perjuicio de que tratándose de una Administra-
ción Pública se opte por efectuar el requerimiento pre-
vio, en el plazo de dos meses, para que anule o re-
voque el acto.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 109, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su redacción modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero; en los artículos 44 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa; en el artículo 248 del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, sobre Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias y en el artículo 22
del Decreto 129/2001, de 11 de junio, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización y Funcio-
namiento de la Comisión de Ordenación del Terri-
torio y Medio Ambiente de Canarias, modificado
por Decreto 254/2003, de 2 de septiembre.- La Se-
cretaria de la Comisión de Ordenación del Territo-
rio y Medio Ambiente de Canarias, Ángela Sánchez
Alemán.

1104 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 19 de junio de 2007, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias de 23 de marzo de 2007, relativo a
la adaptación Plan General de Ordenación Los
Realejos al Acuerdo de la C.O.T.M.A.C. de 5
de abril de 2004, en las áreas de suspensión
de las antiguas unidades de actuación UA19,
UA21, UA23, UA28 y UA29.

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el día
23 de marzo de 2007, adoptó acuerdo relativo a la
adaptación Plan General de Ordenación Los Reale-
jos al Acuerdo de la C.O.T.M.A.C. de fecha 5 de abril
de 2004, en las áreas de suspensión de las antiguas
unidades de actuación UA19, UA21, UA23, UA28
y UA29.

Habiéndose detectado que dicho Acuerdo aún no
ha sido publicado oficialmente, tal y como exige el
punto cuarto del mismo, es por lo que de acuerdo con
las facultades que me atribuye la normativa vigente

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fecha
23 de marzo de 2007, relativo a la adaptación Plan
General de Ordenación Los Realejos al Acuerdo de
la C.O.T.M.A.C. de fecha 5 de abril de 2004, en las
áreas de suspensión de las antiguas unidades de ac-
tuación UA19, UA29, UA21, UA23 y UA28, cuyo
texto se adjunta como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de junio de 2007.-
El Director General de Urbanismo, Rafael Castella-
no Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 23
de marzo de 2007, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Primero.- Declarar debidamente acreditado el con-
dicionante del Acuerdo adoptado por la C.O.T.M.A.C.
en la sesión de fecha 5 de abril de 2004, por el que
se aprueba definitivamente y de forma parcial el Plan
General de Los Realejos, en relación con el cumpli-
miento de los requisitos establecidos en el artículo
51.1.a) del Texto Refundido de las Leyes de Orde-
nación del Territorio de Canarias y de Espacios Na-
turales de Canarias, aprobado por Decreto Legisla-
tivo 1/2000, de 8 de mayo, en los ámbitos del Plan
General de Ordenación de Los Realejos donde ope-
ran las antiguas Unidades de Actuación 19, 22, 23,
28 y 29.

Segundo.- Levantar la suspensión en los ámbitos
donde operan las antiguas Unidades de Actuación 19,
22, 23, 28 y 29, al entenderse acreditado el cumpli-
miento de los requisitos establecidos en el artículo
51.1.a) del Texto Refundido de las Leyes de Orde-
nación del Territorio de Canarias y de Espacios Na-
turales de Canarias, aprobado por Decreto Legisla-
tivo 1/2000, de 8 de mayo.

Tercero.- Aprobar definitivamente, y de forma
parcial, el Plan General de Ordenación de Los Rea-
lejos (Tenerife), en los ámbitos donde operan las an-
tiguas Unidades de Actuación 19, 22, 23, 28 y 29, ca-
tegorizándose como suelo urbano consolidado y
recategorizar como suelo urbano no consolidado el
ámbito de la Unidad de Actuación 21.

Cuarto.- El presente Acuerdo se publicará en el Bo-
letín Oficial de Canarias y será debidamente notifi-
cado al Ayuntamiento de Los Realejos y al Cabildo
Insular de Tenerife.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
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